
  El Centro de Asesoramiento informa

 Horario de apertura
§ 10 Ley de Protección de Prostitutas / Trabajadores
Sexuales en Alemania (ProstSchG)
Asesoramiento obligatorio
Lunes – Viernes 09:00 – 11:00

§ 19 Ley de Protección contra Infecciones de 
Transmisión Sexual (IfSG)
Lunes – Viernes 09:00 – 11:00
Jueves  14:00 – 17:00

Nos encuentra en el edifi cio correspondiente a 
la ofi cina de la Delegación de Sanidad, 2º piso, 
sala 216.

 Contacto
Stadt Chemnitz – Gesundheitsamt
Sachgebiet Spezieller Infektionsschutz
Am Rathaus 8
09111 Chemnitz

Tfno.: 0371 4885361
Fax: 0371 4885393

Email: 
beratung.prostitution@stadt-chemnitz.de
o 
beratung.sexuelle.infektion@stadt-chemnitz.de
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Composición: mediamoment, A. Berger
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Igualmente subsiste la posibilidad del aseso-
ramiento (voluntario) y reconocimiento médico 
gratuito (también de forma anónima) de los/las 
oferentes de servicios sexuales de acuerdo con 
§ 19 de la Ley de Protección ante Infecciones 
(Infektionsschutzgesetz).

El diagnóstico precoz de posibles enfermeda-
des puede tener un efecto positivo en el desa-
rrollo de la enfermedad. 

Estamos sujetos al secreto profesional médico 
y todas las conversaciones son confi denciales. 
Realizamos pruebas de detección referentes al 
VIH/Sida, la sífi lis, la infl amación infecciosa 
del hígado, la chlamydia y la gonorrea.

Tras una infección el médico decide una posi-
ble terapia. Además establecemos el contacto 
con los infectólogos, urólogos, ginecólogos, 
hospitales y otros.

 Diagnóstico, Terapia, 
Asesoramiento
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Desde el 01.07.2017, todas las personas 
dedicadas a la prostitución, deben registrar su 
actividad.

Entre las actividades de registro obligatorio se 
incluyen el trabajo en el burdel, en la vivienda, 
en un Lovemobil o como acompañante (Escort).
Los servicios tales como masajes eróticos o tan-
tra, así como el trabajo como domina también 
están sujetos al registro obligatorio.

Si trabaja exclusivamente en las siguientes 
áreas, el registro de su actividad no es nece-
sario: Pornografía, Peep shows, espectáculos 
de Table Dance, ofertas de cámara Web, Sexo 
telefónico.

Al registrarse, recibirá una confirmación de re-
gistro. Siempre debe llevar este certificado con 
usted cuando realiza su trabajo.

1.  Asesoramiento de Salud
Antes de que le sea emitido el certificado de 
registro, debe asistir a una sesión de asesora-
miento personal sobre temas de salud y aspec-
tos sociales en la oficina de la Delegación de 
Sanidad de la Ciudad de Chemnitz.

Para este propósito, se requiere un pasaporte o 
documento de identidad.

Puede concertar citas previas para asesora-
mientos de salud llamando al 0371 4885361 
(de lunes a viernes de 09:00 a 11:00).

Después de la consulta de asesoramiento, 
recibirá dos certificados que necesitará para su 
registro en la oficina del Orden Público (con su 
nombre real y su pseudónimo).

2. Registro en la oficina del Orden Público.
Stadt Chemnitz – Ordnungsamt
Düsseldorfer Platz 1
09111 Chemnitz
Tfno.: 0371 4883127
  0371 4883125

 Ley de Protección de Prosti-
tutas / Trabajadores Sexuales 
(ProstSchG)  ¿Qué significa?

 En dos pasos al registro  ¿Por cuánto tiempo es  
válido el certificado?

Delegación de Sanidad:
•	 Menores de 21 años: 6 meses
•	 A partir de los 21 años de edad: 12 meses

El asesoramiento y la certificación en la oficina 
de la Delegación de Sanidad son gratuitos.

Oficina del orden público:
•	 Menores de 21 años: 12 meses
•	 A partir de los 21 años de edad: 24 meses

Debe presentar el certificado emitido por la De-
legación de Sanidad en la ciudad de Chemnitz.

Coste:
Certificado inicial:
•	 Una foto de tamaño carné
•	 35,00 €

 
 
Certificado de seguimiento:
•	 15,00 €


